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S e r á n suscritores forzosos á la Gaceta todos 

Jos pueb os del A i c h i p i é l a g o erigidos c iv i lmente 

pagando su importe los qne puedan , y supliendo 

per los d e m á s ios fondos de las respect ivas 

prov inc ias . 

[J?eal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

S e declara texto of ic ial , y a o t é n t i c o e' de las 

disposiciones oficiales, cua lquiera que sea su or igen , 

publicadas en l a Gaceta de Manila, p o r tanto s e r á n 

obl igatoria en su cnmpl imiento . 

( S u p e r i o r Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

DE 
S E I E R k L OEFi l iPI l lS 

Secretaria r 
S e c c i ó n de G o b e r n a c i ó n . 

argarita y Ápolínaria Evaogeliata, vecinag del 
I a )rrio de la ConcepoiÓD, Distrito del arrabal de 

1 Ermita, se servirán presentarse en el Registro 
f̂eesta Secretaría, en horas hábiles de Oficina, 

ira enterarlas de un asuntos qne les interesa, 
m Manila, 10 de Octubre de 1897.—Por el Se

rio del Gobierno genera).—El 2.o Jefe, An-
JKDÍO de Santisieban. |riii 
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DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L 
Montes, 

A consecuencia de no haber llegado á su des* 
t̂tt¡Doó ignorfarse el paradero de ua pliego de co-

neipondenoia oficial dirijido en 11 de Janio 
¿' ie 1894, al Sr. Gobernador P. M. de Leyte, que 
Jínteda doscientos CÍL cuenta impresos de los que 

Direccióa general facilita á las Juntas pro-
rinciales para la exteasión de títulos de propie-

por composiciones de terrenos, los cuales 
^ npresos estaban marcados respectivamente con 

loi nómeros oorrelativts 10 501 al 10.760 am-
los ÍDcluaive; este Centro directivo, á propuesta 
ie la Inspección general de Montes, acordó en 
10 de Octubre del mismo año la invalidación de 
iichos impresos, declarándolos en su virtud núloa 
y de nitgÚQ valor ni efecto; disposición que se 
publicó en la Gaceta de Mamlat del dia 13 del 
iit»do mes de Octubre, para general conocimiento, 

de evitar que pudiera hacerte uso indebido 
•tolos expresados impresos. 

Recientemente y por efecto del esmero con qne 
k Inspección general de Montes anota en los 
libroa de registro las remesas de impresos para 
tíliilcs que se hacen á las Jantas provinciales, 
16 ha podido adquirir el conocimiento de que 
"Hiellos impresos que. se consideraban perdidos 
¡nerón á parar á la Junta provincial de Antique; 
'a cual, sin fijarse, indudablemente, en que no 
'̂ n dirijidos á ella, los recibió y los empleó 
^ la expedición de títulos de propiedad por 
c,"ípc8Ícioüea de terreno», concedidas en dicha 
Nfincis. Pero, como quiera qne de ello se si-
J^n perjuicios evidentes para les tenedores de 
0i citados tíiulos, por cuanto tale» documentos 
"̂ oa privados de toda validéz por el referido 
f̂irdo de e«ta Dirección general: á fia de evitar 

f8toa perjuicios, y toda vez que no existe yá la 
^eaidad de sostener la invalidación de los men
eados títul s, que han sido empieadee por 
bridad competente en el uso á que se destinan; 
^ Centro directivo, en acuerdo de hoy y á 
^Puesta de la Inspección de Montep, ha dis-
^sto dejar sin efecto el expresado acuerdo de 

ta Dirección general de 10 de Octubre de 1894, 
^ ^stituir á los doscientos cincuenta impresos 

Q̂e se trata el valor que tenían antes de su 
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invalidación; y que esta disposición se públique 
en la Gaceta de Manila, para general conoci
miento. 

Manila, 15 de Septiemboe de 1897. 

LUENGO. 

Parte militar 
U r t i m de lé F m s * para «l 12 de Octubre 

Farada:—Los Cuerpos de la goarnicióc; Presidio 
f Cárcel, Casaadores núm. 2 , — / « / • de dia: el Co
mandante de Regimiento túm. 72, D. Cárlos Pruna. 
—ImaginaHa: otro de Cazadores cúm. 10, D. Fer
nando GSmez SaUzar. - Jefe para el reconocimien* 
to de provisiones: otro de Cazadores cúm. 3, Don 
Jcsó Buitondo lác&vo.—Hospital y provisiones: O Í -
zadores nóaa. 3, l .er ( ipitin. —Vigilancia de á pié: 
Oszadorfi L Ú m . 15, 3.er Teniente — F i n a n c i a de 
clases: Ei mismo Caerpo.—Música eo ia Luneta: 
Artlleiífi . 

0« órdea de S. B . — E l Teniente Ccronsl Sargento 
iá^yor, José E . de Michelena. 

Bfcr a da Rodrigo, pág 194. 
E l párr&fo 3 o de esta página, S9 hace referen

cia al canal del Padre Santo, cnando el nombre 
de este cs^al es el del Picacho. 

Instrucciones, pág. 195. 
Debe tenerse en cnenta el Aviso núm. 68,325 de 

7 de Abril de 1892. 
Entrada de noche, pág. 196 
L a misma observación que en el epígrafe an« 

terior. 
Fondeadero de Huelv», pág. 197. 
L a misma observación que eu el epígrafe an

terior. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO D E L NORTE 

ESPAÑA 

N jticias «obre la b»»rfa y ría de Haalva. 
Nütn. 1 359, 1896.—E Comandante de Marina 

de Hueiva participa á este Depósito Hidrográfico, 
coa fecha 26 de Septiembre de 1896, que en el 
Derrotero «úm. 2 (costas de España y Portug*1) 
reo eaterneute publicado por este Centro, deben h s 
cerse las siguí intes correccionei: 

Bmco de Ju%n L'tnóo, p'g. 183-
E1 canai principal á que se alude ( íoea 3) debe 

denominarse del Picacho, y no de! Padre Santo. 
Cabí zi del Pddre Santo y Casa del Cavador, 

pág 183. 
Les dos va'izas ó perchas que se d( geriben ( ínea 

31), no dan 'a ecfilación del cana! del Padre Santo, 
sino la del P cachr, 6 sea del canal principa'. 

Val zas y farolas de enfliacióo, pág 184. 
Por error de imprenta, se da en la líaea 14 el 

nombre de puota del Baño, á U qne se llama Punta 
del Ctfio. 

Muelle de Hueiva, pág. 186 
Los astilleros y diques qne se citan en la línea 

7.8, no existen ya. 
Cabezo alto, pág. 192. 
D^be snprinrrse el psrrsfó 4.e da esta p'gína. 
Picacho de Poniente, pág. 193. 
Debe suprimirse el nombre de bajo del Padre 

Santo, á este trezo del bsjo dei Manto ó de Po
niente, eiendo la parte a que se refiere y ve'a en 
bajamar, el cabezo conocido por la Matilla. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N L E R A D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
N e g o c i a d o 2.0 L o t e r í a » 

E l estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes de Diciembre 
próximo, es como sigue. 

Billetes vendidos en el dia de hoy, . 1.330 
Total vendidos. . I 330 

Continua la venta al por mayor 
Manila, 11 de Octubre da 1 8 9 7 . — E l Jefe de 

la Sección, José Garcés de Marcilla. 

INTERVENCION G R A L . D E L A ADMINISTRACION 
D E L E S T A D O D E F I L I P I N A S 

Por la presente se llama, cita y emplaza á 
D.a RÍ fíela Robles y Crescíní, huérfana de D. Ge» 
rónimo. Ministro Interventor que fué de la Plaza 
de Cavíte, para que en el improrrogable término 
de eeis dias contados desde la fecha de este 
anuncio, se presente á esta Intervención general 
para enterarla de un asunto que la inteíeza. 

Manila, 9 de Ootubre de 1897,—R. Romero. 3 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L D E M A N I L A . 
Secretarla. 

E l Iltmo. 8r. Presidente de esta Audiencia se 
ha servido nombrar Jueces de Faz y Suplentes, 
para el resto del bienio, á los que á continuación 
se espresan: 

JUECES D E PAZ 

Santa Bárbara. 

San Mateo. 

Zaragoza. 

Pangasinan. 
. D. Daniel Maramba Bautista. 

Tondo. 
. D. Gregorio Basa. 

Zaméales. 
. D . Cirilo Caasi . 

JUECES D E P i Z SUPLENTES. 
Nueva Ecija. 

San Antonio. . D . Cayetano Tnbia. 
Cabanatuan. . > Pascual Balarag. 
Qapan. . » Marciano Adorable. 

Manila, 9 de Octubre de 1897.—El Saoretario 
de Gobierno, Gemelo Cruces. 
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INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y D E VACUNACION 

E n las sesiones públicas correspondientes al Jue
ves y Sábado de la semana próxima dias 14 y 16 
de los corrientes de 8 á 12 de la mañana, se ínoca 
lará la vacuna en este Instituto directamente de la 
ternera. 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manila, 9 de Octubre de 1897 .—El Director, 
D r . S. Remón. 

ADMINISTRACION D E L A ADUANA D E MANILA 

E l que se considere con derecho á dos sacos 
de ropas de equipages procedentes del vapor Es% 
pañol lila de Miudacao registro 154 en su viaje 
de 13 de Agosto último, puede acudir á esta 
Aduana dentro del plazo de 15 días en horas 
hábiles de oñoina á presentar la reclamación con» 
siguiente. 

Manila, 7 de Octubre de 1897.—Pérez del 
Pulgar. 2 

S E C R E T A R I A DE L A COMANDANCIA G E N E R A L 
D E L A R S E N A L D E C W I T E Y D E L A . J U N T A A D M I N I S T R A T I V A 

D E L M I S M O . 

£1 dia 20 del actual á l«s 10 de su mafUma, 
tendrá lugar aote el Comisario de este Arsenal el 
2 o concurso público para el sumloistro de los ma« 
(eriales 7 efectos comprendidos en la relación pu
blicada en la Gaceta de Manila núm- 265 de 24 
del mes anterior, á los precios tipos señalados en la 
misma y con estricta sujeción al pliego de condi
ciones gaoerales para estos concursos publicado en 
la núm. 182 de 3 de Julio de 1895. 

£1 phzo para la entrega y la cantidad que debe 
depositarse es la que se exprega en la indicada 
O aceta oúm. 265. 

Caviíe, 8 de Octubre de 1897.=Bnrique López 
Perea. 

FABRICA DE HIELO DE MANILA 
S O C I E D A D A N Ó N I M A , 

Balance correspondiente á Septiembre de 1897. 

Activo. 
Fábrica. 
Acciooes en depósito. 
Seguro de incendio. 
Carbón 
Reputs ío de material. 
Hong-kong J. Shanghai Banking Cor 

poratión njc. 
Tepósitos á interés. 
Materiales consumidos. 
Gastos generales. 
Sue dos y jorna e , 
Caja. 
Varios deodores. 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de reservi. 
Pérdidas y ganancias. 
Depósitos en garantía. 
Dividendos atrasados. 
I ntereses. 
Producción. 
Pendiente de pago. 

. pfs. 165 ooo' » 
12.500* » 

800' » 
600' » 

i . 8 i7 ' 23 

1 S i ; ^ 
1.000' » 

28.068*45 
3.893'9o 
7.277-92 
1.21279 

10 884*75 
ofs. 234 872 08 

pfs. 165.000* » 
6254 36 
i.233,52 

12 500' » 
52o,5o 
19*24 

44 388 36 
4.956*10 

pf< 234 872'o8 
S. E . ú O. Manila, 30 de Septiembre de i 8 9 7 . ~ E A d -

ministrador general. F . H . Pard) d e Tavera.—V.o B.o. 
E l Presidente. José G Rocha. 

S E C R E T A R I A D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N . í . Y S . L . C I U D A D D E M A N I L A 

E l viórues 15 del actual á las diez de la ma
ñana, se venderá en públíoa subasta en esta 
Secretaría una potrilla declarada de comiso. 

Lo que de órden del Exorno. Sr. Alcalde V i c e 
presidente se anuncia en la Gaceta Oficia/, para 
conocimiento del público. 

Manila, 11 de Octubre de 1897.—B. Marzano. 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 70 
del Reglamento orgánico del Exorno. Ayuntam ento 
de esta Ciudad, y con aprobación del mismo, 
se inserta á continuación para genere! coaoci* 
mianto, el extracto de los acuerdos tomados por 
el Municipio en las sesiones ordinarias y extra

ordinarias que ha celebrado durante el mes de 
Agosto próximo pasado. 

Manila, 5 de Octubre de 1897.—Bernardino 
Marzano. 

Extracto de los acuerdos tomados por el Exce
lentísimo Ayuntamiento, en las sesiones ordi* 
nadas y ex raordioarias celebradas durante el 
mes de Agosto próximo pasado. 

DÍA 7 
Sesión of diñaría. 

Se aprobó el acta del Cabildo ordinario del 
dia 21 del mes próximo pasado. 

Se acordó hacer coastar que los Señores Con-
cejsles D. Mgnel Ojorío, D. J o s é de Vera y 
Gómez y D. Eduardo Carceller, excusaban su 
asieteocia á la sesión del día de hoy. 

Quedó enterado ti Ayuntamiento de un oñ 
cío del Gobierno militar de esta pUz), psr-
t cipando haber tlio nombrado Comandante de 
Artillería Castellano de la Real Fuerza de San
tiago al que es anexo el de Concejal nato 
del Excmo. Ayuntamiento D. Manuel Ossat y 
RoTira, en sustituc.ón de D. Aotoaio D.ez de 
la Llana que lo venía desempeñando. 

Juró y tomó posesión d.l ca-go de Conce
jal nato el Castellano de la R>al Fuerza de 
Santiago D. Manuel Oiset y Revira. 

Se acordó quedase sobre la mesa a estudio 
de los Sres. Concejales el expedíante incoado 
á instancia de la Empresa de ios Tranvías, pi
diendo se le exima del pago á la contribu • 
ción de carruajes, carros y caballos. 

Sa acordó aprobar el presupuesto reiactado 
por el Arqoiteoto municipal para la ejecución 
de varias obras en la Tenencia Alcaidía del 
distrito de Sta. Croz-

Se acordó aprobar el presupuesto redactado 
para la obra de construcción de una marque* 
aína para la entrada de la casa matadero. 

Se acordó aprobar el presupuesto redactado 
por el Arquitecto municipal para la ejecucón 
de las obras de construcción da pavimanto de 
piedra granítica para una parte del camarín 
de matanza de cerdos en la casaimatadero, 37 
tramos de regi la de hierro para los desagües 
y una compuerta del mismo material. 

Sa acordó aprobar el presupuesto redactado por 
el Arquitecto municipal para la ejecución de las 
obras de reparación de muros de defensa, de pié; 
derechos y pintura en la casa-matadero. 

Se acordó remitir á nna nueva comisión especial 
nombrada del seno del Mnníc pió, el exp ediente in
coado para la redacción del oportuno Reglamento 
referente á la creación de una medalla para pre-« 
miar servicios municipales. 

Se acordó aprobar el remata verificado ante la 
Junta de Almonedas a favor del chino Engracio 
Lñm-Choco, del suministro de materiales para la 
mejora y conservación de vías púb leas. 

Se acordó aprobar el pliego de condiciones para 
contratar en eubasta publica el sarvioio de la 
limpieza pública de las calles del radio muni
cipal, con las enmiendas propuestas por la Comisión 
de Sanidad é Higiene y elavando el tipo anterior 
en un 35 p § . 

Se acordó aplazar el permiso solicitado por la 
Intendencia general de Hacienda del suministro de 
aguas del canal de Garríedo para algunas depen
dencias de dicho Centro y nombrar una Comisión 
especial de su seno para que estudie é informe 
acerca de la forma y condiciones en que se han 
concedido las licencias gratuitas del surtimiento de 
aguas. 

DÍA 21 
Sesión ordinaria 

Se aprobó el acta del Cabildo ordinario del día 7 
del presente mes. 

Se acordó hacer consta que loa Sres. Concejales 
D. Manuel Osset, D José de Vera y Gómez y 
D. Miguel Osorio excusaban su asistencia á la se
sión del día de hoy. 

Se acordó conceder el permiso solicitado por Don 
Matías Saenz de Vismanos, para instalar una cal
dera ó generador de vapor en el patio de la casa 
núm. 9 de la plszi de Goiti del distrito de Santa 
Cruz. 

Sa acordó aprobar el presupuesto formado para 
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la renovación de los ornamentos de la Gapii 
Cementerio general de Sao Fernando de DjU, * 

Se acordó aotorizar el gasto de la suma 4, 
pesos, importe de los títulos de los h j^s aio^ 
de esta Ciudad, con cargo al cap. 10.0 art. 8, í'2 
presupuesto vigente. 

Se acordó autorizar el gasto de la suma da 
pesos para la expedición de tí u'os de varioi 
reí declarados hijos adoptivos de esta Ciudad 
quisición de los retratos de los Exornes. Srei 
Camilo de Polavleja y D. José de Lachambre, 
sus correspondientes marcos, con cargo al cap, 
art. S o del presupuesto vigente. 

Se acordó aprobar la liquidación de las ob 
mejora de 2.a Sacción del estero de San Sab 
remitidas por el Ingeniero municipal 

Se acordó aprobar el presupuesto redactadopf^ 
A-qaitecto municipal oara la ejecución de \̂  \ 
de construcción da 27 faroles p^r» e! sarvido 1 p 
a'nmbrado público en la calh de S m José díl «st 
t ito de la Ermita, 3 ^ 

Se acordó reconocer á D. Jacinto del Rjue'F 
como apoderado representante de D. aáxia¡o| Ju 
riano, contratista de las obras de construsciój 
una medía egna en la Tanencla Aloaldia daP 
trito de Sta. Ciuz. 1^ 

Se acordó remitir á estudio ó icforma da del 
Oomísióo especial del seno del Municipio el !5 p| 
dente promovido en virtud da oñ lo de la Direc;̂ 0 
general de Administración civil, pidiendo ae renie el 
el plhgo de condiciones redactado para coatratat35 h| 
subasta púb'íca la recaudación del impuaato da iara 
rruajer, carros y caballos del radio municipal, J^l 

Sa acordó rem'tir á informa de una Comisión ^ 
pecial del seno del Municipio, el expadiente p ;0Otr 
movido á instancia del Director de la Eapreiiporn 
Tranvías, pidiendo se excluya á la miima del piiper 
a l impuesto de carru»j^s. carros y cfebailos. aa: 

Sa acordó conceder autorización á D AM^'I 
Howas, para instalar nna caldera ó ganeradot 0 
vapor de 4 a categoría en un solar sitaado eo 
I t s calles de S m José y Bi^avides del distrito ^ 
Bloonáo. • ta 

Sa acordó declarar permanente el gasto de p 
soma de 1739 pesos 58 céatimos coa cargo aiitoao 
gente presupuesto no invertida en el anterior de meb 
cantidad presupuesta para las obras de constraca un 
de una Capilla, depósito de cadáveres y cerco i1 P 
Cementerio de la Loma. 

Se acordó declarar permanente el gasto de 18 
suma de 1979 pesos 25 céntimos con cargo a h ^ 
gente preaopuesto no invertí la en d aníenor pi ,̂  
las obras de construcción de una media 8guíiUy2 
la Tenencia A caidía del distrito de S:a. Crnz. OÍ 

Sa aco-dó remitir á estadio é ioforme de noaO ?^ 
misión especial del seuo del Ayuntamiento el ex| 
diente promovido por la Inspección de la Guiri ^ 
municipal ref rento á la imposición de multas á ¡¡j 
divídaos del cuerpo. [¡roe 

Qiedó enterado el Ayuntamiento de uaofiiac 
del fíxcm?, Sr. Gobernador genera', patticípu) ^ 
el fallecimiento del Excmo. Sr. D Antoolo Ginovi W 
del Castillo, Presidente del Consejo de M niitroi, 1,8 
rcordó que por su com'sióa permanente de ,̂tej |j0c, 
se procada á dsponer todo lo conveniente y 
sario para la ce ebrac ón de las solemnes exeqo'1 ^ 
en la Santa iglesia Catedral, por el eterno descaí" Q 
del a'ma del Ercmo. Sr, D. Antonio Cánovas de ^ 
Castillo. 

Sa acordó aprobar el extracto de los scaeri» )OQ 
tomados por el Excmo. Ayuntamiento, en las ses'5 i t 
n s ordinarias y extraordinarias celebradas darán' P 
el mes de Jallo próximo. 

Se acordó aprobar la relación presentada por 
Ingeniero municipal de las obras de conservaci 
y entretenimiento ejecutadas por adminlitrac 
durante el mes de Juli i próximo pasado. 

Se acordó aprobar la reparación da la calle 
Cervantes d i distrito de Sta. Cruz con sújeci^'^ 
cálculo aproximado de 1800 pesos, determioín^^ 
por el Icgenlero municipal la suma que ha de »P!' 
carse al material que suministrará el contratista 
caal á la mano de obra. 

Se acordó autorizar al Sr. Teniente Alcalde 11 
distrito de Sta. Cruz, para que de acuerdo con 
Arquitecto municipal y el contratista de la obr« 
construcción de una mediasagua en el Q& ^ 0 . M 
d'Cha Tenencia iotruiuzcan en aqaeUa, peq̂ 11 J 
reforma?, . 

Sa acordó aprobar el presupuesto redactado?5 de 
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Secación de la obra de varijí pnoa adoqai-
ea 'a p'sza de Sta. Cruz y calles «fliyeates. 

liDila» 5 de Oatubre de 1897.—Bírnardiao Jar 
ano. 

idos 

Edictos 
„ Pedro So ián y Ol iván , Juez de i . a instancia del 

f Distrito de Tondo de esta Capital. 
por el presente cito Hamo y emplazo á Bonifacia 

.ujgoan y Cabás i g reo ausente en ia causa nú-
'.fO 64 del año actual que instruyo por hurto d -

* ¡ésti00 natural del pueb'o de Pagsanjan de la p ro . 
f^Jícia de la Laguna de 37 años de edad hija de 

^ y de Matea para que en el té m no Je 30 dias 
o* joatar desde e' siguiente al de la publ c a c ó n del 
a j (escote edicto comparezca en este juzgado cito en 
lo plaza de Palac:o núm 3 Intr muros á fio de con^ 
3| estar á los cargos que 'e resu tac en la citada causa 

3 ¡a inte igencia que de no hacer o asi le parará 
ii perjuicio a que en derecho hubiere lugar. 

'""' juzgado de 1 a instancia de Tondo Manila 8 de Oc-
'abre de 1 8 9 7 . - E l Es.ribano, Javier Caballería.— 

al 
B.o, S o l i n , 

[joa Antonio Tru j i l lo y Sánchez Juez de i . a instancia 
i de este partido judicial de Lipa. 

ii por el presente cito llamo y emp'azo al proce-
recj »¿0 fi"360^ G^vino Yason indio casado de 39 años 
reí 1c ê â  Obrador natural y vecino de esta V i la que 

ÍÍ ^ íuga^0 en la cárcel públ ica de esta Cabecera 
, pjpa que por el térm no de 30 dias contados desde la 

•, i publicición de este edicto en la Gaceta oficial de 
' H'nila se presente en este juzgado ó en la cárcel 

^D pública de esta Cabecera á defenderse del cargo qüe 
3 P ontra e1 resuita de i * causa núm 83 que instruyo 
eu ior robo con homicidio lesiones y cUtenc ón ilegal 

pi percibido de que en otro caso se e declarará con tu 
aaz ó rebe de á jos l'amam entos judiciales parándole 

klfd iderais ios perjuicios que en derecho haya lugar. 
^ Dado en Lipa á 4 de Octubre de 1897 —Antonio 

eD rrujiilo —Por mandado de su Sría , Matías Ray(t undo. 

loa Francisco Lanuza y Morrondo juez de i . a ins
tancia de I lo i o 

'' Por el prese te c:to 1 amo y emp'azo á Petra de 
alipaoo esposa de Valentin Flore* natural y vecino del 
demeblo de Nuestra S r« del Pilar del Distrito de B i -

UCCÍ iw para que en el término de 9 dias contados desde 
coi» publicación de este edicto en la G ceta ofic al 

ie Manila comparezca en este juzgado i prestar de-
'aracóo en la causa núm m de este año que con 

a[, fa Va'entin Flores instruyo por tentativa de matr • 
aouio ilegal apercibido que de no hacerlo pasado di-» 

" término le pararán los perjuic os que en derecho 
m «ya lugar. 

Oado en ia Ciudad de I l o i o á 29 de Setiembre de 
ia( ?97=Fau3tino Laouzi .=»A.nte mi , Tiburc o Saenz. 
eif 

II Hago saber que cesando en este dia á su "nstan-
34 D. Arturo de Barce'o en e! ju'cio del cargo de 
^curador que venia desempeñando en este juzgado 

Mi a cump'irniento de lo que ordena art. 490 de la 
pso iOmpiUción orgánica aprobada por R D . de 5 de 
DOÍ êro de 1891 se hace público para que todos los 
01, ^ tengan que hacer alguna reclamación contra dicho 
itej 'ocupador las produzcan ante este dentro del t é r m i n o 

6meses contado d e s l e í a publicación de este edeto 
ji1 a Gaceta de Manda á los efectos de d'cha dis 

sición lega'. 
âdo en l ioi lo k 2 de Octubre de 1897.—Francisco 

pouza.—Ante mi , Tiburcio Saenz. 

Icam 

ra:: 

5CÍÓ: 

erJo ice Alejandro Testar y Font juez de i .a instancia 

l ei presente ci t • llamo y emplazo al proces do 
, oteo Eloro natural de Igbaras I oi o y vecino de 
J .J vedra de este Distrito soltero de 22 años de 

Juzgado de Baco'cd 

p. y jornalero para que en el término de 30 d'as 
^ados desde el s guíente al de la publicación de 
1̂  adicto comparezca ante este juzgado á respon 

c(jl|{ '0s cargos que le resultan en la causa núm. 18 
j ^ i l l . . 95 P0r rapto bajo apercibimiento que si dentro 

ulcho término no lo hsce e pararán os perjuicios 
Q eQ derecho hubiere lugar. 

. ^ : ^ en Baco'od á 30 de Setiembre de 1897 — 
ííQte Testar y F o n t - = A n t e mi . Francisco Cíe-

D Preseate c'to ¡lamo y emplazo al procesado 
^ Rufino Nepomuceno (a) Pino natural de B i -

5 , apiz vecino de Dancalan de esta provincia 
L l años de edad so'tero iorna'ero de estatura y [0 H •rpu. — — -— - — j - — — — -----— j 
504 re 1 ares cara v^r0'enta color moreno nariz y 

pSf» ^ m ^ ares pelo cejas y ojos negros h jo de Juan 
a3re desconocida para que en el té rmino de 

30 dias contados desde la pub l lcac ió i de1 p-esente 
edicto en ia Gaceta oficial de Manila comparezca en 
este juzgado á fin de responde de los cargos que 
contra el resultan en la causa núm. 34 de eate año 
que instru/o por tesones apere b do que de no verift-
car o dentro del térm no señ dado le pa ra rán os 
periuic:os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bacolod & 30 de Septiembre de 1897 m 
A ejandró Testar y F o n t — A n t e mi, Francisco Cle
mente 

Don Antonio Sastre y Ranrrez Gobernador P. M . y 
Juez de 1.a instancia de esta provincia d\ Nueva 
Vizcaya que de estar en el p eno ejercicio de sus 
funciones judie ales. 

Hago saber: que con esta fech\ ha cesado en e l 
desempeño del Registro de la propiedad de esta provin 
cia de Nueva V zcaya el Registrador interino O Fran
cisco Yurbano del Val se hace público por medio de 
la Gaceta ofic'al e Manila á 'os efectos del art 384 
del Reglamento para la ejecución de la Ley H potecana. 

Por t a n t ) c ¡ t o l'amo y emolazo por medio del pre
sente ed.cto á todos los que se consideren agraviados 
y quieran usar de su derecho p .ra que en la forma 
legal se presenten á deducirlo ante este Juzgado de 
i .a instancia de m i cargo dentro del p'azo de 6 meses 
desde esta fecha y de hacer o así es adminis t raré jus
ticia quedando apercibidos que de no verificirlo en e' 
citado plazo no se 'es oirá ni se les administrarán sus 
demandas ó querellas. 

B i y o ^ b o n g á 30 de Julio de 1897. -An ton io Sastre. 
—Por mandado de su S n \ , Reginaldo Bu'an. Emil io 
Angodung. 

H i g o saber: que con fecha 30 da Marzo ú ' t imo cesó 
en desempeño de Reg stro de 'a propiedad de esta 
provmcia el Registrador interino que fué de la misma 
D . Migue' de la Val l ina y Sub rana se hace púb 'co por 
medio de la Gaceta oficial de vi<mila á los efectos del 
art, 384 del Reglamento para a ejecución de l a Ley 
Hipotecaria. 

Por tanto cito llamo y eT>pazo por m ' d o de ia 
presente edicto á todo5 los que se consideren agra
viados y quieran usar de su derecho para que en la 
forma lega' se presenten á deducirlo ante este juzgtdo 
de i . a instancia de m c rgo dentro del plaza de 6 
meses desde la publicación del presente y de hacer o 
asi les administraré iustlc a quedando apercibidos que 
de ^o verificarlo en el citado plazo no se le^ o i r i ni 
se Ies admin i s t ra r ín sus dem indas ó q erellas. 

Bayombong á 1.0 de A b r i l de 1897.—Antonio Sastre. 
—Po. mandado de su Sría . , Regimido Bulan, Emi io 
Angodung. 

Hago saber: que con fecha 30 de Marzo ú' t imo cesó 
en el desempeño del Registro de la prop edai de esta 
provinc'a el Registrador interino que fué de 'a misma 
D. Miguel de la Vallina y Subir ma se hace púb ico por 
medio de la Gaceta ofic al de Manil á 'os efectos de' 
art. 384 del R g'amento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Por tanto c to l amo y emplazo por medio dei pre
sente edicto a todos 'os que se consideren agraviados 
y quieran usar de su derecho para que en la forma 
l eg í l se presenten á deducir© ante este juzgado de 
i .a inst ncia de mi cargo dentro de' p'azo de 6 meses 
desde la primera pub icación del presente y de hacerlo 
así les administraré justicia quedando apercibidos que 
de no ver ficarlo en el citado plazo no se Ies oirá ni 
se les administraran sus demandas ó querellas. 

Bayombong á 1 o de Mayo de i897.=-Antonio Sas
tre.—Por mandado de su Sría. , Reginaldo Bulan, Em lio 
Angodung. 

Don Agust ín Gómez Quintero Juez de i . a instancia ia-
terino de este part do judicial de A bay, 

Por el presente c to l l amo y emplazo a' ofendido 
Ignacio Pi'ino indio so'tero de 27 años de edad na
tural de Gu nobatan y avecindado a el pueb o de Oas 
de profesi'n destiUdor de tuba á fi de que en el tér
mino de 15 das contados desde la inserción de' pre
sente en la Gaceta oficial de Manila comparezca ante 
e$ e juzgado para tos efectos oportunos en a causa 
núm. 2 del año 1895 contra Eleno Reyes por 'esiones 
menos graves apercibido que de no hacer o se e pa-
X¡«Tjfl los perju cios que en derecho haya lugar. 

Dado en Albay á 23 de Setiembre de 1897.—Agus
tín G. Q u i n t e r o . = á . n t e mi , David Impera t . 

Por el presente c to Hamo y emp'azo al procesado 
Pedro L có de estatura baja cuerpo regular co'or mo
reno cara redonda pe'o cejas y ojos negros frente re-
gu'ar na iz chata boca ch ca barbi lampiño y con un 
lunar debajo del angu'o de ta nariz lado derecho 
á fin de que en el término de 30 dias contados desde 
la inserción de presente en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca ante este juzgado para ser notificado de 
la l eal ejecutoria recaída en la causa núm. 40 por 

hurto apercib:do que de verificarlo se le pa ra rán los 
perjuicios que en derecho baya 'ugar. 

ü a d o en A l b a y á 30 de Setiembre de 1897 .=»Agus 
tín G. Quintero —Ante m i , David Imper ia l . 

Don F orentino Sacristán y Pascual Juez de i . a instan
cia de esta provine a de Mindoro. 

Por la presente cito y llamo al ausente Leoa Amas 
lot para que en el t é rmino de 9 d as coatados desde 
la publicación de este edicto en la Ga:eta oficial de 
Manila comparezca ante este juzgado para declarar e n 
•a causa núm 1376 que instruyo contra Francisco C a « 
jayón por lesiones bajo apercibimiento de que en otro 
caso le pararán ios perjuicios que en derecho hubiere 
lugar 

Dado en Calapan á 5 de Octubre de 1897 .—Fio« 
rentíno Sacr is tán.—Por mandado de su Sría., Juan Liabres. 

Por el presente c to llamo y emp'azo al broces i d a 
ausente Fél ix Santos Alcaide 1.0 que ha sido en la. 
cárce púb t ea de esta Cabecera cuyas circunstancias 
persona es ignora para que en el t é rmino de 30 días 
contados desde la publicación de este edicto en la Ga
ceta ofic al de Mani'a se presente ante mi ó en la c á r 
cel pública de esta Cabecera á defenderse de los cargos 
que contra el m smo resu'tan en la causa n ú m . 1295' 
que instruyo por desoveliencia grave á la autoridad y 
coacción bajo apercibimiento de que en otro c so l e 
parar n los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en < alapan á 28 de Setiembre de 1897.—Fio— 
rent no Sacr stan —Por mandado de su Sria., Juaa Liabres^ 

Por el presente cito y llamo i la testigo ausente Ale» 
jandra Ricahuerta vecina de Sta Cruz de Ñ a p o pa^a: 
que el té rmino de 9 dias contados desde la publ icación 
de este edicto en ia Gaceta oficial de Mani'a se pre^ 
senté ante este juzgado para declarar en la causa nú
mero 1 que instruyo contra Hugo Quindoza por roba 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parar m 
los perjuic os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Galapm á 27 de Setiembre de Ig97.— 
F orentino ¡sacristán.—Por mandado su Sr;a , j u . n 
Liabres 

Por la presente cito y Hamo á 'os testigos ausente* 
Andrés Jam 'a y Juan Gabla p i r a que en e l t é r m i n o 
de 9 dias contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta oá : i a l de Manila comparezca ante este 
juzgado para declarar en la causa núm. 1362 que iasr* 
truyo por coacción y per turbación de bienes baja 
apercibimiento de que en otro caso les pa ra rán los: 
perjuic os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Calapan á 4 de Octubre de 1897.—Floren-
t no Sacristau. —Por mandado de su Sría., Juan Lia*-
bres. 

Por la presente cito 7 llamo á los ausentes Deo* 
gracias Arch ro l Marcial Morales presos fugados de 
la o r c e l públ ica de esta cabecera para que en e l 
t é r m i n o de 9 d as contados desde la publicación de 
este edicto en la Geceta oficial de Manila compa
rezcan ante este juzgado para declarar en la cause 
núm. 17 que instruyo por i fidelidad en ia custodia 
de presos bajo apercibim ento que en otro caso les. 
p i r a r á n los perju cios que en derecho hubiere lugar, 

Oadoen Calapan á 4 de Octubre de 1897—Fio* 
rent no S a c r i s t á n . » P o r mandado de su Sría . , Juan Liabres» 

Don Jorge R a m ó n de Bustamante Juez de 1 a instancia 
de esta provincia de Pandas nan. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo a' testigo 
Ignacio Baut sta indio vecino del pueblo de San C e 
mente de la provincia de T rlac para que en e l t é r 
mino de 9 d as contados desde su publicación en l a 
Gaceti de Manila comparezca en este juzgado á p res 
tar su declaración en la causa núm. 119 del a ñ o 1896 
contra Va eriaaa Duco por el delito de estafa aperci-
b do que di* no verificarlo en dicho término se le pa* 
rarán .los perjuicios en derecho hubiere lugar. 

Oado en Lingayen á 5 de Octubre de 1897.—Jorge, 
R a m ó n de B u s t a m a n t e . » P o r mandado de su ana., San
tiago Guevara. 

Don José M a Gut iér rez Repide juez de i . a inst&acia^ 
en propied d de la p ovincia de Tarlac. 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesada 
ausente Evaristo Ramos sin apodo indio casado de 34, 
años de edad natural de Candon provincia de I ocos Sú r 
veoino de Victoria de esta provincia y no sabe eer 
ni escribir para que por e l t é rmino de 15 dias conta
dos desde la inserción del presente en la Gacet* oficial 
de Manila se presente en este juzgado ó en las cárce les 
de esta provincia á fia de extinguir condena re
caída en la causa núm. 82 apercibido que de aa ha
cerlo se ie pa ra rán los perjuicios cons gu entes. 

Dado en T á r l a c á 8 de Octubre de 1897.—José 
M a Gutiérrez. —Por mandato de su Sria „ Paulino EL 
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Por e l presente cito Hamo y emplazo á los proce
sados ausentes el chino llamado Tio-Atchi (a) Saco 
y G r r ó n r a o Bajito para que por el t é rmico de 15 
d í a s contados desde la inserción del presente en la 
Gaceta oficial de Mani'a se presenten en este juzgado 
^ oir Real auto recaído en la causa núm, 2019 aper 
c ib idosque de no luce ro se les pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Dado en Tar ac á 9 de Octubre de 1897.—José Ma
ría Gutierres.—Por mandado de su Sr ía . , Fau'ino B. 
Ba'tazar. 

Von Lucas Gonzales y Manineng juez de i . a instancia 
interino de este partido j ü d i c a l de Bataugas yo 

«1 presente Escribano doy fé. 
Por el presente c i to lamo y emplazo por pregón 

y edicto a' procesado ausente Valent ín Maiapitan de 
3o añcs de edf d so1 tero natural y vecino de Tea' Ja-
b-ador para que por el término de 30 dias contados 
desde la ú timi p u b l i c a c ó n en Ja Gaceta oficia' de 
Mani'a se presente en este juzgado ó en la cárcel 
de este mi tmo á defenderse del cargo que contra el 

a-esulta en Ja causa núm. 14498 por eche ho aperci-
b d o que de no hacerlo se le pa ra rán los per ju icos 
«que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Batangas á 7 de Octubre de i897.«=.Lu-
cas González por mandado de su Sría . , Francisco0 
G ó m e z . 

Habiendo faHec'do intestado en el pueblo de Le-
mery de este partido judie al D . José Sta. Cruz sin 
que conste haya dejado descendientes ascendientes en 

colatera es dentro del 4 0 grado en cónyuge leg timo 
se anuncia por el presente tercero y ú l t imo edicto 
para que e l que se considere con derecho á 'a he» 
rencia comparezca en los autos con Jas justificantes 
de caso en el término de 30 dias á contar desde 
el de la pub icación de este edicto en la Gaceta efí-

c3a' de Manila. 
Dario en Batangas á 7 de Octub e de 1897.—Lu* 

cas G o n z á l e z — P o r mandado de su S r í a , Ticio A l 
vares. 

Por e l presente cito llamo y emplazo por pre
pon y edicto á D . Inocentes Mercado natural y ve
cino de San Juan partido judicial de Lipa p i r a que 
dentro de 9 dias que se empezarán á contar desde 
Ja últ ima publicación de este edicto se presente á de
clarar en este juzgado como testigo en Ja causa 
núm. 49 del presente año que instruyo contra Fu!, 
gencio Gutiérrez y ot'O por hurto bajo apercib miento 
ele pararle los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bitangas á 6 de Octubre de 1867.—Lu« 
cas Gonzá lez .—Por mandado de su Sr ía . ; Fr ncisco 

4Gomez. 

D o n José Saavedra y Magdalena Juez de i . a instancia 
de este partido de Concepción que de estar en el 
actual ejercicio d e s ú s funciones el iifrascrito Escr* 

b a ñ o dá fé . 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 

Tomas Estoies, casado, de 35 años de edad, jornaiero 
astural de Dao (Csp'z) vecino del pueb o de Baiasan de 
«s ta prov ncia y Distr i to, que no sabe leer, escribir, f r 
mar ni hab'ar castellano; es de estatura a ta , cuerpo ó e l -
3*3'Jo, pelo, cejas y ojos negros, color moreno. b»rba 
peca, boca y nariz regulares y es hijos de Raymnndo y 
"Kvarista Paño para que en el término de 30 dias i con-
? -r desde la publicación de este edicto, en la Gaceta d i * 
sclal de Manila, se presente en este Juzgado á contestar 
los cargos que Je resu'tan en la causa n ú m . 23 que 
instruyo contra el mismo y ortos por delito de hurto, 
« n la inteligencia qne de no verificarlo le pararán Jos 
per jur ios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Concepción * 27 Septiembre de 1 8 9 7 . = 
J o s é Saavedra.—Por mandado de su Sría , Enrique Diaz 
Montes, 

D o n Pablo Jazmines y Soriano Juez de 1 a instancia 
accidental de este partido de Catbalcgan. 

Por e l presente cito llamo y emplazo á la procesada 
Leocadia Culleza india natural del pueblo de Sulat y 
vecina de' de i ta. Bita de esta provincia casada te
jedora de 36 añcs de edad de estatura y cuerpo regu* 
lares color morena cara larga nariz chata pe o cejas 
y ejos negros frente y boca regulares no sabe !eer ni 
esenb r y cuyes demss circunstanciss personales se ig 
noran y á fin de que dentro del té rmino de 30 d u s 
comparezca ante este juzgado i cump'ir ia condena de 
3 meses 7 1 3 dias de arresto mayor que le fué i m 

puesta en la causa núm. 3019 por lesiones aperci
biéndole que de no hacerlo dentro del preferido tér

mino le p a r a r á n los perjuicios que en derecho tuviere 
^ugar. 

Dado en Catbalogan á i s de Septiembre de 1897.— 
Pablo J y Soriano —Por mandad© de S r i c , T o m á s 
¿Aposto], Bernardo Longora. 

Por el presente cito Hamo y emplazo á los procesa
dos Hilario y Petre Quirino natura'es y vecinos de 
Moedragón indios hijos de Rogerio y de Leonsa D'az 
labradores el primero de 25 años de edad ca ado con 
una tal Asunción de estatura alta cuerpo regular cara 
ovalada nariz chata boca regular pelo cejas y ojos ne
gros y el segundo soltero de estatura baja cuerpo re
gular cara larga nariz chata frente regu'ar boca pe
queña y ambos on órenos para que dentro del término 
de 30 d'ss comparezcan ante este juzgado para recibir
los indagatorias en la causa U Ú T . 39 del año actual 
por robo advirtiéndoles que de lo contrario Ies para» 
rán los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado en Catbalogan á 7 de Septiembre de 1897.— 
Pablo J. y Soriano —Por mandado de su Sría., T o m á s 
Aposto ' , Bernardo Longar?, 

Por el presente cito Hamo y emp'azo f \ procesado 
ausente chino • amado Chan-Ohuanco (a) Cuana para 
que por el té rmino de 15 dias contados desde la inser 
ción del presente en la Gaceta oficial de Manila se 
presente en este juzgado á oir Real auto recaído en la 
causa núm 2438 ? percibido que de no hacerlo se le 
p a r a r á n los perju cios consiguientes 

Dado en el juzgado de Tarlac á 7 de Octubre de 
1 8 9 7 . - J o s é M a Gut errez.—Por mandato de su S e ñ o ' 
r ía , Paulino B . Baltazar. 

Por el presente cito Hamo y empl ' zo a} ofendido 
ausente Pedro Ancheta para que por el término de 
9 días contados desde la inse rdónn del presente en 
la Gaceta oficial de Mani a se presente en este juz
gado á oir Real auto recaído en la causa núm 2437 
apercibido que de no hacerlo se le pararán los per
juicios cons gu entes. 

Dado en el Juzgodo de Tarlac á 7 de Octubre de 
1897,—J03^ M.a Gutiérrez —Por mandáto de su Señoa 
ría, Pau ino B. Baltazar. 

Por providenc a dictada con esta fecha por el Se» 
ñor juez de i a instancia interino de esta provincia 
de Camarines Sur en la causa núm 56 del presente 
año que se sigue de oficio en este juzgado contra el 
procesado Max nvno iv ontes por les'ones menos gra
ves se c ta Mama y emp'aza al ofendido lesionado 
Pantal ses Montes para que por el término de 15 dias 
á contar desde su pub icación en la Gaceta oficial 
de Manila se presente á este íuzgado para ampliíirle 
en su deca rac ión bajo apere bimiedto de que no veri-
ficíndo'o dentro de dicho té rmino e pararin los pers 
\u\cu s que hub ere 'ugar. 

Dado en Nueva Caceres, 1.0 de Octub e de 1897. 
—Canuto Pont. 

Por auto de esta fecha d otado por el Sr. juez de 
i . a instanc a interino de este distr to de Camarines 
Sur en la causa núm. 96 de' p esente año seguida 
contra Numerlano Reyes por sustracción de un « enor 
se cita Hama y emp'aza al testigo ausente Antonio 
Ca'pog vecino del pueblo de Pamplona de este par
tido judicial para que por el térm no de 9 d as conr* 
parezca en este jusgado á decarsr en dieba causa bajo 
apere b miento que al no veripicario en el citado plazo 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere lugnr. 

Dado en > ueva Cáceres á 21 de Septiembre de 1897.— 
Natalio Canuto.—Por mandaeo de su Sria , Juan Pont. 

D o n V í c t o r Mambas ing L e ó n , 2.0 T e n i e n t e del Regimiento de 
L í n e a J o l ó n ú m . 73 y J u e z ins tructor nombrado par* instruir 
sumar ia contra el soldado C r i s p u l o G a i c i a Z a p u n t a p o r el 
d d i t o de p r i m e r a d e s e r c i ó n . 

P o r la p r t s e n t é requisitoria l lamo cito y emplazo a l soldado 
C r i s p n l o G a r c í a Z a p a n t a del expresado Regimiento siendo su filias 
c i ó n l a s:guiente soldado Crisp ido G » r c í a Zapanta , h i j o de 
L e o n c i o y F e l i c i a n a , natural de G u a g u a parroquia de idem 
p r o v i n c i a de l a F a m p a n g a distrito mi l i tar de F i l i p i n a s n a c i ó 
el 12 de Jun io de 1870 de o ñ c i o lab iador edad c u m d o 
e m p e z ó á serv ir 21 afios y 7 dias su ral g i ó n ( C . A . R . ) 
sn estatura 1 metro 560 m i l í m g t r o s sus a c ñ a i pelo negro 
c j a s a l pelo, ojos pardos nariz chata barba l a m p i ñ a boca 
r e g u l « r aire m a r c i a l p r o d u c c i ó n buena s e ñ a s particulares 
N fué fília< o c o m o soldado para el remplazo ordinario de l 
E j é t c : t o de 1891 tnbo entrada en l a C a b e c e r a de su prov inc ia 
e n 29 de J u n i o de 1891. Ingreso en este R e g i m i e n t o en 4 
de Julio de 18S1 para que en el t é r m i n o de 30 dias á c o s t a r 
desde la pub i c a c i ó n de l a presente r e q n i s i l o i í a en l a Gaceta 
oficial de Mani la comparezca e n este Juzgado mil i tar d e l pueb lo 
de Cavanatnao p r o v i n c i a de Nueva E c i j a ó á la autor idad m á s 
p r ó x i m a al punto en que resida p a r a responder á los cargos 
que le resulten en dicha sumaria bajo apercibimiento de que 
s ino comparece en el p lazo fijado s e r á n d e c ' í r t d o s rebelde pa« 
r á n d o l e el perju'cio qua h a y a lugar . 

A su vez en n o m b r e de S . M . el R e y (q . D . g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civi 'es como mil i tares 
y de l ó r d e n jud ic ia l p a r a que practiquen activa di l igencia en 
busca y captura del referido soldado C r i s p u l o G a r c í a Z a p a n t a 
y en caso de ser h a b i d o lo remita en c'ase de preso con las 
seguridades convenientes ó l a C o m a n d a n c i a mil i tar de este p u e « 
b lo de C a v a n a t u a n y á mi d i s p o s i c i ó n pues as í lo tengo acor* 
dado en dilegencia de este dia. 

D a d o en Cavanatuan á 20 S e p t i e m b r e de 1897.—El Juez insa 
t iuc tor , V i e t o r Mambas ing . 

D o n R a m ó n H e r n á n d e z P é r e z de T a g l e C a p í t i n de la fante i fa 
y j u e i instructor de l a C&pitania general de este distrito y 

de l a causa seguida contra los indios paisanos Anice(0 
tanis lao U i c o y G r e g o r i o G o n z á l e z de la C r u z por ei . \ 
d e r e b e l i ó n . 

P o r la presente requis i tor ia l l a m o cito y emplazo á 108, 
genas paisanos Aniceto Es tan i s lao U i c o y G r e g o r i o G o n z a i ^ 
l a C r u t ó de los Santos el l o de 37 aOos de edad o j ' 
del pueblo de M a r i q u i n a de esta prov inc ia de M a n i l a f ^ 
del barrio de S a n Roque d a color moreno pelo negro 
al pelo ojos c a s t a ñ o s nariz chata boca regular barba 
y estatura b a j a e l 20 natura l de l expresado pueblo y ^ 
v i n c i a de 52 aODS de e d a d avecindado en el barr io de ?J 
N a ü g a s de estado viudo h i j o de F r u t o y de Agapita J 
moreno pelo negro cejas a l pelo n a r i z regalar boca j ^ ' ' 
b a r b a n inguna y estatura a ta para que en el t é r m i n o ^ 
dias contados desde la p u b l i c a c i ó n de e s ta requisitoria C|| 
G a c e t a de Mani la comparezca en este juzgado de inslm^ 
sita ca l le Sta. R o s a n ú m . 38 del a trabal de Quiapo $ 
d i s p o s i c i ó n para n o t i f i c a c i ó n de l a prov idenc ia dictada p0[ 
superior autoridad jud ic ia l d a este distrito en l a causa 
contra el los se instruye p o r el delito de r e b e l i ó n baj j at 
cibimiento de que sino comparecen en el plazo fijado setán u 
c larado en r e b e l d í a p a r á i d o l e s el perjuicio q u ; h a y a lugar ^ 

A s u v e z en nombre de S . M . el R e y (q . D g.) exhon, 
requiero á todas las autor dudes tanto civi<es como niiliJ 
y de p o l i c í a jud ic ia l para que practiquen activas di l igenc ai en bj 
de los referidos procesados Aniceto E s t a a i s ' a o U i c o y Gteíj 
G o n z á l e z de la C r u z ó de los Sant s y en C8s > de s.t 
bidos lo remitan en c la c de presos con las seguridades r 
venientes á l a c á r c e l p ú b l i c a de esta C - p i t a l y á mi disp^jj 
pues asi lo tengo « c o r d a d o en di l igencia . d e este dia. 

ü a d o e n M a n i l a á 8 de Octubre de 1897.—Ramón Hnoa^ 

D o n J o s é L l a m a s Ales 2 o Teniente del 20 T e r c i o de la 6, 
dia c i v i l 5.a L ú e a 3.er S e c c i ó n y instructor de la % 
n ú m . 729 que instruye contra V i t o B s l a r m i a o y L á z a r o Q. 
zon cabeci l las de la ac ual i n s u r r e c c i ó n p a r muerte dada 
paisan-j R a f a e l C a p u n o y heridas a l cuadri l lero S i lves t ie de % 

P o r la presente l . a requi . i tor ia l lamo cito y emplat] 
los exprasados V i t o B e l a r m i n o y L á z a r o Q u i a n z o n vecinos 
pueblo de S i lan de la provine a de Cav i t s y cuyas círenast 
c í a s personales se ignoran para que por el t é r m i n o c 
dias contados desde la p u b l i c a c i ó n de este edicto en la 
ce ta oficial de Mani la se presenten en esta F i s c a l í a miiitv 
tiene su residencia en la c a s a cuartel de l a G u a r d i a cv 
pueblo de C a l a m b a á responder á los c -rgos que contra 
mismos resultan en la e x p r é s a l a causa bajo percibimiento 
de no hacer lo asi se le d e c l a r á reb.-lde p a r á n d o l e adsmái 
p e r j n cios que en derecho hubiere l u g i r . 

A s u vea en nombre de S . M . el R e y ( q D . g, 
requiero á todas las autoridades a s i c iv i es como mil] 
y de p o l i c í a judic ia l para que practiquen activas d i igia iu 
busca y a v e r i g u a c i ó a de los referidos sugstos y en ca 
ser habidos le remitan en clase da presos con las segutiá-, 
convenientes a l cuartel d s la G u a r d i a c iv i l de este pueblo y 
d i s p o s i c i ó n pues as i lo tengo acordado en di l igencia de est! 

Dodo en O a l a m b a á 27 de Sept i embre de 1897.=José Llat 
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D o n E l o y P in tos L e d e s m a 2.0 Teniente de l 20 Tercio 4 M61 
G u a r d i a c i v i l y juez instructor de l a causa instruida coi J J¿ 
desconocidos por el delito de robo en c u a d r . l l » ocurrid: 
el barrio de C a r i l l o de l pueblo de BiHau ( L a g u n a ) el dil Dl'O 
de Agosto ú l t i m o . 

P o r el presente cito l lamo y e m p l a z a al que capitaí, 
la referida partida para que en el t é r m i n o de 30 diait MR 
tados desde l a f -cha de la p u b l i c a c i ó n de el presente « 
en l a G a c e t a oficial de Mani la comparezca ante este juii 
mil itar establecido en l a casa cuartel de B i ñ a n pata respd 
á los cargos que contra el resultan a d v i r t i é n d o t e que 
veri f ic ir lo se le d e c l a r a r á rebelde p a r á n d o l e los perjuiciosá 
h a y a lugar . 

A l a vez en nombre de S . M . el R e y (q D . g.i exliorií 
requiero á todas las autoridades tanto c i v i es como militares 
que pract iquen activas d i l igenc ias en busca del referido i 
v í d u o y caso de ser habido lo remit í n en clase de ptesojosco 
las seguridades convenientes á mi d i s p o s i c i ó n pues asi lo 
a c o r d a d o en d i ge >cia de Pste d i a . 

D a d o en B i ñ a n á los 8 dias de l m e » de Octubre ds 
— E l o y P in tos 

D o n E l o y P in tos L e d e s m a 2.0 Teniente de l 20 Tercio i'-
G u a r d i s c iv i l y fuez instructor de la causa instruida contra 
conoc idos p o r el delito de robo en c u a d r M a ocurrid» 
el barr io de J a l a n del pueblo de BiBan L a g u n a el dii 
Julio ú l t i m o . 

P o r le presente cito l lamo y emplazo a l que capitaneij 
referida part ida para que tn e l termino de 3 0 dias 
desde la f e c h a de l a p u b l i c a c i ó n de a l presente edicto fj 
Gace ta oficial de Mani la comparezca ante esie juzgado milit>' 
blecido en l a c a s a cuartel de B i ñ a n p a r a responder á lo* 
gos que contra e l resultan a d v i n i é n d o l e que de DO verfic»"1 
le d e c l a r a r á rebelde p a r á n d o l e los perjuicios á que h»y» ' 

A la vez en nombre de S . M . el R e y (q> D . g.) ^ 
requiero á todas las autoridades t m í o c i v i es como Dii|̂  
para que practiquen act ivas dil igencias e n busca del w 
indiv iduo y caso de ser habido lo remitan en claae dep 
con las seguridades convenientes á m i d i s p o s i c i ó n pues 
tengo acordado e n di l igencia de este d ia . 

Dado en B i ñ a n á los 8 dias de l mes de Octubre de W 
E l o y P in tos . 

Cár 
f í o c 
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D o n Ange l Montes P a r r a 2 o Teniente del B a t a l l ó n O-'- k«COn 

expedic ionario n ú m . 8 y juez instructor de la causa 9^ 
sigue en a / e r i g u a c i ó n de la muerte dada al soldado 
t a l l ó n C a z a d o r e s n ú m . 13 perpretada en la noche da 
del actual usando de las facultades que m e concede el1 
386 de l C ó d i g o de jus t i c ia mi l i tar p o r el presente ê C\Mmft 
l lamo y emplazo á D M ^ n a e l de los S a u t j s . C a b e z a Ê JXT 
de este pueblo de Norzagaray provinc a de B a b e a n T j ^ 
Sarmiento vec ino dei mismo cuyos actuales domiciliado' 
raderos se ignoran desde el referido d ia 25 el prim6'0^ 
el segundo para qne en el t é r m i n o de 10 dias contado* 
su p u b l i c a c i ó n en la Gace ta oficial de Mani: a c o m o « í e 1 ^ 
este juzgado mi l i tar que tiene su residencia en el ciUd0 J 
con e l fin de prestar d e c l a r a c i ó n en la precitada cu1 
a s í lo tengo acordado ea di l igencia de este d ia . ^ 

D a d o en N o r z a g a n y prov inc ia de B u l a c á n , 30 de Sep 
de 1897 — A n g e l Montes. 
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